
ELECCIONES SINDICALES 
CALENDARIO ELECTORAL -COMITÉ DE EMPRESA- 

Centro de trabajo   

 
 

Desde el día 
 

a las 
 

hasta el día 
 

a las 
 

PROCESO ELECTORAL 

    
 

Constitución de la mesa electoral Central (Día indicado en el preaviso). Se le pide a la empresa el censo electoral. 

(Día laborable) 

    
 

La Mesa Electoral hará pública, en el tablón de anuncios, la lista de electores que deberá estar expuesta durante - al 

menos- 3 días (naturales). Durante este periodo se pueden realizar las reclamaciones pertinentes.. 

    
 

Resolución de incidencias o reclamaciones relacionadas con la lista de electores por parte de la mesa electoral (24 

horas después de finalizado el plazo de exposición de las listas de electores). (Día laborable) 

    
 

La Mesa Electoral Central hará pública, en el tablón de anuncios, la lista definitiva de electores. 

(Día laborable) 

    
 

Presentación de candidaturas (9 días -Naturales- siguientes a la publicación definitiva de las listas de electores). 

    
 

Proclamación de candidaturas (en los 2 días laborables después de concluido dicho plazo). 

    
 

Reclamaciones sobre las candidaturas (El día laborable posterior a la finalización del plazo de proclamación de 

candidaturas). 

    
 

Resolución por parte de la Mesa Electoral de las reclamaciones sobre las candidaturas (1 día hábil posterior). 

    
 

Periodo de propaganda electoral (al menos 4 días naturales). 

    
 

Periodo de reflexión, 1 día natural 

    
 

VOTACIÓN Y ESCRUTINIO (Día laborable) 

Lugar   

 
Granada a   de  de 20   

El/la Presidente/a 

 
Nota: Toda la documentación queda a cargo de la Mesa Electoral. Una vez terminado el proceso electoral, 

en el plazo de 3 días, el Presidente/a entregará dicha documentación en la Oficina Pública 


